
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANZOÁTEGUI TOLIMA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No: 010 de 2022 

Fecha: 14 de Febrero de dos mil veintidós (2022).  

Nº  Radicado Proceso / Clase 
 

Demandante 
 

Demandado  
 

Fecha del Auto Naturaleza de la decisión / Anotación  

1 730434089001- 
2017- 00283 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

Elberth Alfonso Calderón Patiño  11/02/2022 Terminación Parcial. 

2 730434089001-
2018-00199 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

Carlos Andrés Varón Carbonel   11/02/2022 Decreta Suspensión de Proceso 

3 730434089001 
2020- 00005 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Bancolombia S.A.    Miguel Ángel Sánchez Cuéllar   11/02/2022 Niega sustitución poder  

4 730434089001 
2020- 00151 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Nelson Castaño Tamayo   11/02/2022 SENTENCIA DE SEGUIR ADELANTE EJECUC. 

5 730434089001 
2021- 00022 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Luz Dary Sogamoso González  11/02/2022 Autoriza cambio de dirección para notificación   

6 730434089001 
2021- 00097 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Bancolombia S.A.    Albeiro Devia Arredondo   11/02/2022 Acepta Sustitución poder  

7 730434089001 
2021- 00100 00 

Verbal Restitución 
Inmueble  

Alba Ruth Ariza Forero  Esmeralda Castillo Solórzano  11/02/2022 Termina Proceso Restitución inmueble  

8 730434089001 
2021- 00106 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Luis Alberto  Cardona Montoya  11/02/2022 Corrije mandamiento de pago  

9 730434089001 
2021- 00156 00 

Declarativo División  
Material Bien Inmble. 

Julián Andrés Tovar Bernal Jairo Francisco Barragán Fonseca y 
Otros 

11/02/2022 RECHAZA DEMANDA DIVISIÓN MATERIAL  

 
En la fecha 14 de Febrero de 2022 se fija el presente Estado en la página web del Juzgado (Portal web de la Rama Judicial), por el término legal de un (1) día hábil, al iniciar la jornada  
Legal Establecida para el despacho (7:00 A.M.) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral (4:00 P.M).  

 
 

Arvey Andrade Devia  



Secretario 
 


